
SOLENFREIGHT C. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL.31 DE DICIEMBRT DEL 2017 Y 2016 

(Citas expresadas en dólares cadownidenses) 

NOTA 1- OPERACIONES 

Ta compañía fue establecida bayo las leyes ccuatorians cn cl año 1999, com el objeto de 
realizar actividades comerciales y de supervisión operacional a las acuvidades y servicios 
aéreos, cualquiera sea su naturaleza entendidas como supervisión do servcao de rampa, 
procesamiento de carga, atención u las acronaves, seguridad de la aviación y 
Representar a personas nacionales o extranjeras como agente mandatri 

  

NOTA2- — RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Las políticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con las Normas 
Intomacionales de Informacion Financiera (NITF), las cuales requieren que la Gicrencia 
efectús ciertas estrmaciones y utilice ciertos supuestos para determnar la valuación de 

algunas de las partidas incluidas en los estados financieros y para efectuar las. 
revelaciones, que se requiero presentar cn las mismas. La Gorencta considera que las 
estimaciones y supuestos utilizados fueron los adocuados en tales circunstancias. 

a. Preparación de los estados financioros 
Los registros contables de la compañía de los cuales se fundamentan los estados 
financieros som llevados en dólares estadounidense, 

b. Propiedades, muebles y vehículos 
¡Se muestran al costo, Los cargos por depreciación se regstran cn os resultados del 
ejercicio en base al método de línca recta, utilizando tasas que e consideran adecuadas 
para extinguir el valor de los activos durame su vida útil estimada. 

Los valores y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o retirados se 
descargan de las cuentas correspondientes al momento de producirse su venta retro 

(Véase Nota 1) 

NOTA 1= — PROPIEDADES, MUEBLES Y VEHÍCULOS 

  A contunuació se presenta cl movimiento de la propiedades, muebles y vehiculos duramo 
los años 2017 y 2016: 
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NOTAZ2- IMPUESTOS 
Debrdo a que la compañía no ha temido movimiento duranto 2 años ha presentado gonera 
perdida por tal motwo no se ha gencrado impuestos para el año 2017 

NOTA 3 - CAPITAL SUSCRITO 
FI capital suscrito de la compañaa al 31 de diciembre del 2017. está representado por 1.000 
úparucipaciones ordinanas de valor nominal de USS | cada una. 

NOTA4- — REFORMAS TRIBUTARIAS 

1) Enclmesde mayo del año 2001, se emitió la Ley de Reforma al Régumen Tributario, 
y que estableció una rebaya del 10% en la tanía del impuesto a la renta, sobre las 
«tilidades que sean reinvertidas en el país 

  

El reglamento a la Ley de Regimen Tnbutano Interno, publicado on diciembre del 
2001 estableció entonces que las sociedades calcularán el impuesto a la renta 
“plicando la taria del 15% sobre cl valor de las utldados que se remviertan en el 
país y el 25% sobre el esto delas unlidades 

2) La Ley refommatona para la equidad tributar adicionalmente establece como 
“deducciones para determinar la base imponible del impuesto la renta 

a) TI 100% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se 
aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ongmadas, por icremento neto 

de empleos, porel primer ejercicio económico en que se produzcan y siempre que 
se hayan mantemdo como tales sers meses consecutivos o más dentro del respectiva 
ejercicio 

b) El 150% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se 
aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados o a 
trabajadores que tengan conyuge o hos con discapacidad, dependientes suyos. 

3), Fn el mes de jumo del 2010 se publica el Reglamento para la Aplicación de la Ley" 
de Régimen Tributario Insemo entro sus prinepaes aspectos se mencrona, 

Los dividendos y utilidades calculados después del pago de impuesto a la Renta 
distmibuidos por sactedades nacronales o extranjeras residentes el Ecuador, a favor



» 

de otras sociedades nacionales o extranjera, no domiciliadas cn paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición, o de personas naturales no residentes en cl 
Tuador, no hubrá retención m pago adicional del impuesto a la Renta. Los 
dividendos o utilidades distribuidas a favor de personas naturales residentes cn el 
Kcuador consttuycn ingresos gravados para quien los percibe, debicado por tamo. 
efectuarso la correspondiente retención cn la fuente por parte de quien os distribuye. 

  

El 29 de diciembre del 2010 e expide el Código Orgánico de la Producción, 
¡Comercio e Inversiones, mcorporando a la legslación varios moentivos fiscales entre 

los que so mencionan: 
- Reducción progresiva de tres pumtos porcentuales en el Impuesto a la Renta para 

Soctedados de 25% a 22%, Un punto porcentual cada año, ejercicio fiscal 2011 
(9%), 2012 (239%) parir del 2013 en adelante (22%). 

-  Disducción para. cálculo del Impuesto ala Renta de la compensación adicional para. 
el pago del salario digno. La compensación coonómica es de carácter temporal, 
pagada como aporte obligatorio hasta alcanzar el Salario Digno, esta compensación 
esonómaca no será parte miegranto de la remuneración, no constituye impreso 
gravable para cl régimen de seguro sucial, ni para el impuesto a la renta del 
trabajador y. constituye gasto deducible para el empleador (Aut. 10 Ley Orgánica 

de Régimen Tributario Interno); 

  

= Deducciones adicionales para el cálculo del Impuesto ala Renta, como mecamsmos 
para incentivar la mejora de productvidad, innovación y para la 

Producción eoo-eficiente (uso de tecnologías ambientalmente limpias y de energías 
alternativas no contaminantes y de bajo impacto) 

  

- Son deducibles los pagos de unteresos pagados al extenor por concepto de créditos 
«concedidos por msticiones financieras mieraciones, siempre que los mtcreses no. 
“excedan ls tasas de interés máximas referenciales fjadas por el Banco Central del 
Tudor, el cródio se haya registrado en el Banco Central del Ecuador; y el crédito 
lo olorguo una institución Financiera no domiciluda en paraísos scales y « en 

jurisdicciones de menor imposición: mo es necesario aplicar retención cn la 
vente del 25%. 

-  Exoneración delanicpo al Impuesto la Reta por S años para toda mversión nueva 
(Vaj de recursos desunados a mcrementar el acervo de capual dela economia, 
median una mversiónefecuwa cn actuvosproducvos, permitiendo un mayor vel 

de producción de bienes y servicios). 
"xoneración del impuesto al salida de divisas sobre pagos al extenor por créditos 
estemos, cuando hayan sido alorgados por mstituciones financteas no domiciliadas 

en Paraísos Fiscales, y no relacionada; que tengan un plazo mayor a un año; y, que 
la tasa de interéx sea menor a la activa referencial autorizada por el Banco Central 
del adore 

    

Las empresas que desarrollen nuevas inversiones en zonas económicamente 
deprimidas y que so contrate trbajadores residentes en dichas some, a deducción 

 



  

sc del US adicional del oso de contracción de meros rbugadors, por un prodo de 7 

5) El 24 de noviembre del 2011, se publicó la Ley de Fomento Ambiental y 
Optimizacion de los Ingresos del Estado. con la finalidad de fomentar la 
responsabilidad ambiental, mejorar los procesos de produccion, para lo cual so 
realizan reformas inbutarias para mcentivar conductas ecológicas, socrales y 
economicas, entre los principales aspectos tenemos. el meremento del Impuesto a 

la salida de divisas, del 2% al 5%. 

NOTAS. NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
ne 

La Resolución NON8G:DSC.OLO del 20 de noviembre del 2008 emiuda por la 
Superintendencia de Compañias rafica la adopcion obligatoria de las NIIE Normas 
Internacionales de Información Financiora, para todas las sociedades setas a su control, 
estableciendo un cronograma de aplicación, la compuña de acuerdo a ote cronograma. 
tcne que preparar los estados financieros de conformidad con Normas Intemacionales de 
Información Financiera NITP a partir del 1 de enero del 2012 y se establece cl año 2011 
como penado de transición, para al cfacto deberá claborar y presentar sus estados 
Financieros comparativos con observancia de la Normas Intemacronales de Informacion 
Financiera “NITF" a part del año 2011 
Medianto Resolución No, SC.QICLCPAIERS 11 01. publicada en el Regstro Oficial No. 
277 del 27 de enero del 2011, en la que establece para efectos del registro y preparación de 
estados financieros, la Superintendencia de Compañías califica como PYMES a las personas. 
unicas que cumplan con las siguientes condiciones 

a) Activos totales inferiores a cuatro millones de dólaes; 
b) Registren un valor bruto de ventas anuales menores a cnco millones de dólares; y 
e) Tengan menos de 200 trabajadores (personal ocupado), 

Las compañías que cumplan con las condiciones mencionadas anteriormente, aplicarán la 
¡Norma Intemacional de Informacion Financiera NIE para Pequeñas y Modianas Entidados 
(NIF para las PYMES), para el regestro, preparación y presentación de estados Financieros, 
a part del 1 de encro del 2012 y se establece el 2011 como periodo de transición. 

Las compañías que en base asu estado de stuación financiera cortado al 31 de diciembre de 
cad año, presenten fas tguales o supenwres alas condiciones mencionadas antenormente 
adoptaran por el Munisterio dela ley y sin ningún trámue, las NILE completas, a par del 1 
de enero del año subsigurente 

 


